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2. Si la subvención superara el coste real de la obra, o si como consecuencia de la disminución del coste global 
de la obra proyectada, se hubiera abonado un importe superior al porcentaje de participación de la administración, 
procederá el reintegro del exceso obtenido. 

3. La falta de justificación o la justificación insuficiente de la subvención concedida dentro del plazo establecido 
al efecto, así como la concurrencia de otras causas recogidas por el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y en los artículos 33 y 34 del Reglamento que la desarrolla, dará lugar a la pérdida del derecho 
al cobro total o parcial de la subvención, sin perjuicio de la celebración, en su caso, del trámite de audiencia legalmente 
establecido. 

4. La subvención queda condicionada a la obtención de la correspondiente certificación acreditativa de la correcta 
y completa ejecución de las actuaciones de intervención arquitectónica, tras la supervisión de las obras ejecutadas, una 
vez acabadas y antes de su puesta en funcionamiento. 

Vigésimo séptima.- Reintegro de la subvención.- 

1. Respecto al posible reintegro de la subvención aquí ordenada, se estará a lo previsto en el título II de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y devengarán intereses 
de demora desde el día siguiente al de su vencimiento. 

3. El interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o periodo de los que integren el periodo de 
cálculo, del interés legal fijado en la Ley de presupuestos generales del Estado para dichos ejercicios. 

Vigésimo octava.- Protección de datos de carácter personal.- 

1. La solicitud de inicio de este procedimiento conlleva el tratamiento de datos de carácter personal en el marco 
de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. 

2. La información relativa al tratamiento de los datos de carácter personal se podrá obtener en la Dirección 
General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, órgano responsable del tratamiento de datos personales.  

3. Cuando la persona solicitante, o su representante legal, aporten datos de carácter personal de terceras 
personas en el procedimiento administrativo, tendrá la obligación de informarles de los siguientes extremos: 

- La comunicación de dichos datos a la Administración para su tratamiento en el ámbito de sus competencias y 
de acuerdo con los fines del procedimiento. 

- La posibilidad de que la Administración realice consultas relacionadas con sus datos para comprobar, entre 
otros extremos, su veracidad. Si esta consulta requiere autorización por ley por parte de las personas cuyos 
datos se van a consultar, la persona solicitante o, su representante legal deberá haber recabado dicha 
autorización, que estará disponible a requerimiento de la Administración en cualquier momento. 

- Del derecho de oposición que le asiste a que la Administración trate sus datos, en cuyo caso, deberá comunicar 
dicha oposición a la Administración a los efectos oportunos. 

Vigésimo novena. No sujeción a políticas de competencia.- 

Las ayudas reguladas mediante esta orden no precisan de su notificación a la Comisión Europea, por no ajustarse a lo 
exigido en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ya que la actividad que se subvenciona 
tiene un impacto estrictamente local y, por consiguiente, no afecta a los intercambios comerciales entre Estados 
miembros. 

Trigésima.- Eficacia de las Bases.- 

Estas Bases surtirán efectos al día siguiente de la publicación en el BOME, a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de la Orden del Consejero por la que se acuerde la aprobación de la Convocatoria y el extracto de la 
misma. 

Disposición Adicional Primera.- Impugnación.- 

Contra el Acuerdo por el que se aprueban estas Bases, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano que lo aprueba, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la misma, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de lo contenciosoadministrativo de Málaga, desde el día siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 10.1.a y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, directamente recurso de contencioso-administrativo 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la 
notificación o publicación de la presente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 
de 30 de enero de 2017).  

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 24 de octubre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Fomento, 
Francisca Torres Belmonte 
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